RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0001402, Ent. N° 5810/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 59/2010 para la concesión del servicio de sillas y sombrillas en las zonas de Parada 10 de Playa Mansa, Calle 31 a “Los Dedos” y Paradas 4 ½ y 31 de Playa Brava, por el término de un año, prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del período de gobierno;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8844/2010 de fecha 10/12/10, el  Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso, entre otras,  la adjudicación de la zona II – Calle 31 a Los Dedos, a Maximiliano Barbeito, quien ofrece un canon de $ 100.000 (impuestos incluidos), habiendo sido notificado el adjudicatario con fecha 13/12/10;

2) que por Resolución Nº 10704/2011 de fecha 22/12/11, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso prorrogar la contratación con Maximiliano Barbeito, adjudicatario de la zona II – calle 31 a Los Dedos, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2012, debiéndose aplicar al canon estipulado, el reajuste por IPC correspondiente al período diciembre de 2010 a noviembre de 2011. La precitada resolución fue notificada al adjudicatario con fecha 27/12/11;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º/8/12, acordó observar el procedimiento en razón de que, dado el período de inicio de la concesión y de la prórroga dispuesta, y la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, tanto la contratación original como la prórroga referida contravinieron las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/5/05 y 28/3/07, al comenzar a ejecutar las prestaciones sin contar con su dictamen previo, siendo que en el caso además, culminaron de ejecutarse sin haber recabado el mismo;

4) que por Resolución  Nº 4844/2012 de fecha 13/7/12, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la prórroga de la contratación referida, al Señor Maximiliano Barbeito, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2013, expresando que se aplicará el reajuste de acuerdo con el IPC correspondiente al período diciembre 2011 a noviembre 2012. La precitada resolución fue notificada al adjudicatario con fecha 19/7/12;




5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 27/9/12;

CONSIDERANDO: 1) que el pliego que rigió el llamado preceptuaba que el plazo de la concesión sería de un año, prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del período de gobierno;

2) que la prórroga dispuesta contravino las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/5/05 y 28/3/07, en tanto fue dispuesta y notificada al adjudicatario, sin contar con su dictamen previo; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.”
cr

